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Bogotá, D.C., (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 40 03 013 2021-0329 

 

  Como el auxiliar de la justicia, manifiesta la imposibilidad de aceptar el cargo en 

razón de estar designada como promotor, se hace necesario relevarla del cargo, para lo 

cual se insta: 

 

 1.- RELEVAR del cargo como liquidador a la doctora CLAUDIA MARCELA BENAVIDES 

HURTADO. 

 

  2.- DESIGNAR en su lugar, al liquidador a GERSON ANDRÉS BERMUDEZ MENDIETA quien 

se le puede ubicar en el Correo Electrónico: ga_bermudez@hotmail.com. Adviértase que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de la sanción a que hubiere lugar (Num. 

7 art. 48 CGP). ENVÍESE comunicación al correo electrónico. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ______04_________   Hoy  ____25-01-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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